
RESOLUCIONNo. 01.Q.1J. (] 9 Y Y

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 16
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

    

 

   

   

  

  
   
   
   

   
  

 

   

  

into el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quitg, el 19 de enero
e contiene la Delegación de Poder que el Apoderado General/de la compañia

HCITY INVESTING COMPANY LIMITED confiere al doctor Roque Bernardo
rte Espinosa de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su calificación;
q

VE -el Departamento Juridico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.

NCPTE.2001.43 de 19 de febrero del 2001, ha emitido informe favorable sobre la
Jadol mencionado Poder;

e han presentado la este Despacho tres testimonios de la 14011 pública

d

5

ENejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.00382 de 13
re del 2000;
.

RESUELVE:

PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos, atinentes ala Delegación
dónstante en la escritura pública referida.

SEGUNDO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
iScriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta Resolución; tome nota

Edocumentos al margen dela inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la
Móxtranjera CITY INVESTING COMPANY LIMITED de 10 de junio de 1986 y, b) Siente
0 ¡tespectivas.
As

| ¡TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de

dúros, se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía
Sdocumentos constante. en la escritura referida .

UNIQUESE.- DADAy firmadaen el Distrito Metropolitano de Quito, 2 1 FEB. 2001

   

  

Con esta techa queda INSCRITA_la pro”
vente Reeelución, bajo elE

cd del RESISTRO INDITFRIALTomo_23—-
7 se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la

algado Valdez, misma, de tunformidad a lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 6/9 Jgl 29
de ao.)17MÁaño.
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SdGORSESAJBAS
PanCORerMERCANTIL

DEL CANTON QUIFI+
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